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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 214

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admíms
tración pública por la que se convocan ,pruebas se·
lectivas paTa cubrir 'Plazas de A.uxiliares en dicho
Organismo.

Por existir vacantes de Auxiliares administrativos en la
plant1lla de la Escuela Nacional de Administración Pública
(Centro de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios),
Organismo autónomo según la Ley- de 23 de diciembre ,de
1961 de acuerdo con la Reglamentación General -f)ara el In·
gresO en la Administración Pública. aprobado por Decreto 14111
1968. de 27 de junio. y previa conformidad de _la Dirección
General de la Función Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo
con la8 slguiente~

Bases de convoeatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan tres plazas de Auxllt,ares. Este número po
drá incrementarse con las vacantes que puedan producirse hasta
lafec...'la en que finalice el plazo de presentación de instancias.
Al publicarse la relación prOVisional de admitidas, se publicará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con~
vocatoria.

1.2. Las plazas están dotadas con un sueldo presupuestario
de 48.960 Pesetas anuales más dos pagas extraordinarias en
los meses de julio y diciembre.

1.3. El procecUmiento selectivo se regulará por la Regla~
mentación General para ingreso en la Administración Pública,
aprobada por el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las
normas de esta resolución.

1.4. La selección de los aspU'antes se real1zará mediante
pruebas selectivas, que comprenderán las siguientes fases:

.) OpoBlclón.
b) Curso selectivo en la Escuela Nacional de Administra·

c1ón Pública. .
c) Periodo de prácticas en el citado Organismo.
1.5. Ejercicios de la fase de oposición.
La fase de oposición constará de los cinco ejercicios que

a continuación se indican: los cuatro primeros. eliminatorios:
E;erCiCio A.-Escrito, sobre cultura general, Estarán exentos

de este ejercicio cluienes, antes de expirar el plazo de presen·
taci6n de· solic1tudes, hubieren· aprobado los estudios necesaríos
para obtener el titulo de Bacb1l1er Elemental. Este ejercicio
constará de 188 tres siguientes pruebas:

Prueba primera.-Contestar por escrito a un cuestionario
de preguntas relacionadas con. el temario de cultura general
que ~ publica en esta Orden.

Prueba segun,;da.-Re801ver dos problemas sobre las cuatro
reglas elementales, regla de tres, porcentaje. descuentos, que.
brados, decimales y repartimientos proporcionales. .

:Prueba tercera.-Redacción sobre un tema de carácter ge.
neral determinad.o por sorteo entre los de una. lista compuesta
POr el Tribunal.

EjerctdW· B.-Mecanografía. Los aprobados en el ejercicio A
y los· exentos del mismo deberán realizar este ejercicio B, que
consistirá en una copla a máquina durante quince' minutos.
a una velocidad mintma de 250 pulsaciones por minuto, de
Wl texto que facil1tará el Tribunal <para la realización de esta
prueba cada opositor utUizará 1& mé.quma de escribir. no eléc
trica, de que a tal efecto se haya provisto).

Ejercicio C.~Oral, _sobre Organización administrativa. Lo8
candidatos .aprobados. en el ejercicio anterior realizarán un
ejercicio oral sobre organización administrativa, con arreglo
al temario que se publica en la presente convocatoria. Cada
opositor sacará a la suerte dos temás; expondrá el primero
durante el plazo máximo de diez minutos, y responderá. duran
te otros d1ez minutos, a las preguntas que le formule el Tr1~
bUnal sobre el segundo tema, así como a las aclaraciones que
le solicite sobre el primero.

Ejercicio D.-Taquigrafia, Estenotipla.o Clasiflca.clón y Ca,..
talogación de documentos. Quienes hubieren superado el ejer
cieto e deberán efectuar la prueba que a continuacIón se
describe:

Toma taquigráfica, a mano, de un dictado, a una velocidad
de 60 a 80 palabras por minuto, o a estenotiDia, a una veloci~

dad de 120 a 160 palabras por minuto, en un tiempo máximo
de cinto mInutos La transcripción se efectuará necesariamen
te a máquina, en el p'lazo máximo de una hora. Los opos1~res

entregarán laoS cuartIllas taquigráficas o" eJ;l su caso. l!'t cmta
de estenotipia juntamente con la tranSCrIPCIÓn, y ·105 mIembros
del Tribunal anotarán la hora de entrega (para. la realización
de estaoS pruebaB cada uno de los candidatos deberá presentarse
provisto de máquina de escribir no eléctrica y además de- la
correspondiente estenográfica quienes opten por la prueba de
estenotipia) .

Quienes opten por el ejercicio. de clasificación y cataloga·,
ción de documentos reallzarán la· prueba que oPortunamente
señale el Tribunal. durante un tIempo máximo de una hora.; i.

Ejercicio E.--Idiomas. COn carácter voluntario, y, como m~,

rito, los opo..<>itores que hubieren aprobado 100S ejercicios a11,o;,
teriores podrán realizar una prueba de idiomas, consistente
en acreditar el conocimiento de una o más lenguas vivas, m~,
diante una prueba eserita y una conversaCión con el Tribuna~ ..
la conversación Podrá ser sustituida. si el Trlbunal lo esti~,
conveniente, por una traducción inversa realizada porescrito~
Para la realización de las pruebas escritas se permitirá el. uso
de dIccionario

2. REQUISITOS DE Las CANDIDATOS

2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec
tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos los dieciocho afias en el dia en que

final1ce el plazo de presentación de sol1ictudes. .
c) No pl1{jecer enfermedad o defecto físico que Impida el

desempefio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido 8eparado mediante expediente dIsciplina

rio nI del servicio del ·Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el e.1ercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Sociál antes de finalizar el plazo de los treinta cUas señalados
para la presentación de documentos.

3. SoLICITUDES

3.1. QUienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas'
deberán hacer constar en su solicitud, ajustada al modelo que
se inserta con esta· resolución, 10 siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos pOr
la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso dE' superar las pruebas selecti
vas, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar en su caso, si desean acogerse a los beneflci()l.
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma. . ',~,'

3.2. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas d.1~
rigirán la solicitud al Director de la Escuela Nacional de Adm:x".'
nistraci6n Pública dentro del plazo de treinta días a' partir ~<
la publ1caci6n de la presente resolución. . .~

3.3. La presentación de sol1citudes se hará en el Registrq:,
General de la Escuela Nacional de Administración Pública <Al'!>;
calá de Henares) o en los Gobiernos CIviles y Ofieinas de CQr¡~
rreos, en la forma que determina el 8fticulo 66 de la Ley d~·.
Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos de examen serán de 250 pesetas.E1 importe>..;.
de dIchos derechos podrá realizarse por giro postal o telegráfico<
a la siguiente direccIón: Escuela Nacional de Administración PÚ
blica, Alcalá de Henares; en este caso .deberán hacer const.ar "c'.
la solicitud la fecha del giro y el número de resguardo .d~J,
mismo. Cuando el pago se efectúe directamente. en la ~ue~
NacIonal de Administración Púplica se consignará .el niíme11L-.:'
del recIbo correspondiente.

3.5. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento"
AdmInistrativo, si la instancia no reunIera los datos exigidos se .
requerirá al interesado para que en el plazo de diez dias subsane
la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciera se archi
varía sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias la
Escuela Nacional de Administración PúbUca aprobará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará públ1ca a
través del «Boletín Oficial del Estado».
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4.2. Los ()rrores de hecho que pudieran advertirse podrán
suJ;man~se en cualquier momento de oficio o a peUción del in
teresado.

.4.3. ~ .1nteresa4ob po<tran interponer; contra l~ lista provi
sional la recIa.m.aci6n,pr.~VlS~a en, eL~tícij.lo l~t ,Q(:l ,la Ley de
Pt.:oyedimiento AdminIstrativo en ~l. ,pb1z0 ,cIe q\Hncé días. a con
tar 'desae el siguiente al de su publicación.

4.4. Las. r~lamaciones seránaceptada.s o rechazadas en la
resolución definitiva que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

4.5. Contra la resolución definitiva podrá interponerse el
recurso correspondiente ant€ la Presidencia del GobIerno.

5. DÉStGNACIÓN y ACTUACIÓN DEL 'TRIBUNAL

5.1. La .. Ph-ecciÓJ1 de ia ,Escue'la NackIDal de Administración
P~ica @Siguará.,."U)adia.nte: .resolución, , el. ,Tribu~, .calincador
y los miembros suplentes, hacléndose pública su compOSición en
el .JII_ Oficl¡ú del Estado»..

5.2., .]!:l Tribunal estará constituido de,'la forma Sigtl1ente:
. Ple8~nte~ El nlrector de la E'sc'Uela Naetollé.l de Atlmlmstra

clón PAblic.~ o persona en quien .delegue.
\Tqpa,lel:Cfiltro \Toea~s desIJxta:dSJs 'entre lósProlesores 'tle

la lI&;uelá r:rlidlonal. de AdrninlStril.elón p~bnea o funeioooriO!l
&!!'.N.' ml8m:, ,que desempeñen calrgos' di'rectlvbs. uno de los Vo
cales actuará de, secretario.
"','NO'~áIl:(Ormttrpartedel Trtbuti:al'i,Qs parIentes dentro

dl!1·.ljUju,1i!I ·grRdO de consanguinidad o segundo de aIlnidsd de
algl:M.o ·<té tos· oposItores. A tal efecto, el41a. de la eon~t1t~ci6n
del Tribuna:, cada uno de Jos miembros declarará forniaJm:ente
s1,·,se ·balla o no incurso en ..incompatibi11dad y se hará constar
en acta.

5.3. El TribuMI no podra constituirse ni actuar lil1n la asis
tenc)a, eónlo, mininlo, ,de tres de ·SU8 miembros, titUlares o su
piemes, ll1distllltamimte.

El Tribllpal sólo podra .suspender indef1nidament~ los ejerci
cios PQr ea,1lsBJ h1:uy g't'a,ves, y plenamente jy.sUficádas, publicán
dose én el «Boléttn'Oncial· del Estado» el -acuérdo de sUspensión.

6. 'OC!MIENZO y DESARROLLO· DE LA FAEIE DE OPOSICIÓN

6.l. J!:l pr()@f"ame. que ha de regír los ejetcicios A), de cultu
ra ge::p.eral,. y e) ,sobre organización administrativa, se pUblica
cdri esta resolÚciótl. .

. '6.2:. El Pt'illi'er ejerciciÓ' dará, conüEmzo a partir de 15 de no
vielA1>re de Ip69.

,6.3;., :Con ,.a:·nterioridad aleomienw. -de., la. tase de 'OpOSición
ei ,n-¡I:nma,i d,ete¡"m4lárá y .P'Ublleará .en el «aoletln Ollelsí ..de1
Estado» la fecha, hora. y lugar en que se,celebrará. el sorteo
p_,lljar.eL orden deac~~~e\ÓIuie.ills l'!'plrant.es. Rea,i~do .el
s~~"" Tribwralcj:¡ará pubUo<> el ....ultado del miomo. También
publl.. .,en .. ,el; «Boletín Ofick\.l 'del. ,Estap,o», y al' menos con
qutnce" .Ji),S ~e aIly.elil.ción, l~ feCha.., bof' S lugar oel comienzo
del primer ejercicIo de fa fase de OposiCIóñ.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Los eJercicios s.e ca.lificará'nde la sfguiente forma:
, Ejercicio A.--8e calificará exclusivamente de «apto» o «no

qito».
"Ejercicir B.-8e calificará de cero a diez puntos; será 'in

dispensable para ser aprobado tener como mínimo cinco puntos.
Ejercicio C.-Se hará asignando de cero a diez pu.ntos ,:wr

c~ uno de los temas a desarrollar en el mismo. Para ser apro
bgd.o será in.qispensable obtener como mínimo diez puntos en to
tál y no haber obtenido cerg en cualquiera de los dos temas.

Ejercicio D.-~ ealn-.i~fl.pí ct.e ,cero a diez pu:p.tQs, s~end9 ,w
di8pensable· para a.'f;robar obten"er como mínimo clric6punt6s, :tn
lltS pruebas dt! taqUigrafía y estenotipia se tendrá en cuenta, acle
má& de la exactitud de la traducción, el tiempo empleado en la
n!l1ltl'la.

Ejercicio E.-Oe mérito. se podrá conceder de cero. a tres
pantos por cada idioma, siendo puntuable la sola realización de
loo piúeba escrité..

., 7.2. Los ejercicios se calificarán con arreglo a las anteriores
nór~" forptándo~ la l?un~u~ión de cada, p.positor cqp. la me
dié: antm'étIca da ls.s· aslgnádas· Por ce.d:a mIembro presente del
Tfi1bunal. La calificación definitiva será la suma de puntos ob
téñidofl por el candidato en los diversos ejercicios.

!l.3. . En elcáso de igUaldad de puntuaciones de dos o más
asplrante&, ·&1 Tribunal, atendi6ndo. al conjunto de los ejercicios
y a sus méritos respectivos. establecerá el orden que estime opor
tuno.

7,4. Dentro del desarrollo de Ja oposición, el Tribunal, por
mayOría de votos. resolverá. toda.s las dudas que surjan en apli
cación de las normas establec!Aas en esta Orden y lo que debe
hacerse en los casos no previstos.

8. LIsTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPO~ICIÓN y PRESENTACIÓN
DE DOCUMENTOS )

8.1. Finalizada la realización de todós los ejercicios, el Tri'
bunal hará pública la relación de aprobados por orden de plUl"

tuaci6n, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas con..
vacadas.

lt2. Lo'!' aspirantes 8JP~obados presentarán en la EScU:erlt
Nacional de Administración Pública los ~iguiente8 dOcumentos:

a) Certificació.n de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente;

b) _ Ci)Pia autentificada, o: fotocopia <que debetA ~esentárt,8('
acompafiada_ del original para sU oompttl'sa) del tItUlo de !JI...
chlllex Elemental o,·. en su caso. del Superior' o cert1fteadode,
haber abonado los d:erechOs para su expetUciól1. .. . "

Este documento deberán ,pr8$éntarlol08 Que no hUbieren_ rea,..
lizado el ejercicio '(fe euItura general por ac0g6I'4e:¡,i\. la exen..
ción que establecen las normas y.de esta Resólu'c1on. . ' .'

el CertifiCacl6n dei Registro CentraJdeP~08 y ~~~
des que justifIqUe no baber sido condenaclo a pen"" Q1lfl _"'"
biltten para et..ejereicio, dt"- funciones públicas.;Este .~lfjcad()
deberá. e6t'ár,..expedidodienko 'tIe ;J08,' tres ~eses.du1tertor_:.
día en ,que .. termin. el nJazo semuado en el párrafo pr1m:eto
de la presente norma._,,. . .....

d) Certificado médICo acreditatiVo de no padecer enfenne-
dad contagiosa ni defecto ,tísico· que imposibilite para el servi
cio. ¡;late "er,\~¡f",¡;iQ .•debe~' expedido por algunas de 1ss
Jefa;Lura. t!l'0VltlcIATei¡ de, ~Il~. ,." .. '. "

el . :s:n, e, •.:sQ de;¡a¡, ~s. ei ~jfleaoq definltivo de
bab"r eump¡ldo,el$etvle!o . . tal ó.!Ie estar éXent..s delllli¡¡'
m.o.con men'(ll'ón ~ 11Lte¡,ha. en que. se tlna.!l'ó. Q1lfl nQ p:¡jjlrll.
ser posterior '0. la termmil.cióh del plazo s~'alado en el prInier
párrafo de esta norma

f) Los sspirant..,,·~q¡;lIW-,CO'!>Pf,eI1d~08en la Ley de 17
de l'ulio de 1947 deberan pres'entar los documentos acreditativos
de as condiciones que les interese Justificar.

8.3. El plazo de presentación será:de trelntadláS, a partir
de la pubJiC:a:cl6n de la liSta. de 'ápróbados,

M. l,¡ls. 'lAe tllvieran .JI' CO¡¡<Uc.ló¡l d~ fUnClona~ pd!l1kos
estérán exéntos de' jUst1'fi'rlR"r <f6c1IMéntálmente 1a'8 cond'té1on~

~~:~~s=~ty~ge¡no 08l~~":f·te;ríle~=~cl',,:b~
gl\llisl1lé> ./f,. ~d .l>lIii'~, ael' tár .. ~u.co\l4lliióil".. e.uan-
tas ejréuh!lt~ elea. e liten én Stl h ¡a 'de ílervlclós. .. ' . .

8.5. Quienes dentru del plazo \ndWado no. pr~uJiasen los
documentoa,a, que.se re:f1ere, la norma ant~ior.,~VlJ causa
de fuerza .maYQt" 8er~, elil¡IinadQi,. de ]a listarle apróbado8Y
Quedarón anulaqa,s IQd.. su. actua"clo_.. . .,. .

E;n cOl\Be<luenc!l¡, .elTribunal i,nclulró¡¡.d.lclo¡ralllleute. en '¡a
relacIón de &pr.o"¡l.~. ..al ¡¡,>p.irante. '''. asPlr.l\!lleS que I\e;.b~~.do
supera~o todos los .ej",eiejos .y según· el orden de,ée.uAc"",óu
obtenIda tuvieren cabida en el,núPlero de p1JiZaS. ,cóllvQcAqas a
causa de la anulación a que se refiere el parraf~ ttn'terft:)r.

9. CURSO SELECTIVO y PERÍODO DE PRÁCTICAS

9.1. Para obtener el t1ombratnien'to definltivpserá Deoeea
rio. asistir al. cu~~. ,selrctivo ,que_, organice la .EScue.i.'6. Naeí6nal
de Adinín1straci6tl 'Pfl'b-l1ca, que tendrá una duración m.1)Uma- de
cua}I:o a:emanasy máxima de ocho, y superar favorablemente
la prueba final a qUe se refiere la norma 9:3.

'Tan prQ:nto se h~ya hecho. -pública la lista de aproQa,.d~ la.
Escuela Naci6nal-de A-drtrll1tstractón 'Pública podrá convocar
a aquéllos para la realización del curso select·ivo-.

Durante el periodo del curso selectivo y las prácticas admi
nistrativas, lo~ aspirantes percibirán 108 haberes que les corres
pondan como si prestasen servicio activo.

9'.2. El curso selectivo versará sobre:
a) Materias generales; y
b) ·M:áíertas especiales.
El contenido de las citadas materias será determinado Op01'o'

tunamente por la Dirección de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública,

9..3., .Cmlcluido".el ~.curBa..selectiv:o. 11l.,.Esouela Nacional de
Adtninlst.ració;nPlÍblica organizará un. ejercic,~o teópco-práct!co
para valorar el aprovechamiento del aspirante. DIcho ejercicio
verwá SObr,e.las, materias desarrolladas en el curso V constará
de~a:s· partes:.. ',','. .,'

a) Prilebasobre matl:'rtas g~etates; y
1» ~f,oeb~ ~o~tl' m~ter¡" ,IWP",,(ales. .. . .
Por cada una. de est:'~i'spru~bas,se confertrán de cero a diez

puntos, siendo necesario obtener cOtilo tIún:itttb tJlezpuntos en
total y no ser calificado con cero puntos en ninguna de ambas
pruebas.

Las dos pruebas'serall c'alitieada&, por,un Trib\tr;lal designa,.
do por el Dir~tor, de, la Escuela N,acional d,e Administración
Pública y Que 'élta'lté. compuesto'¡jor,tin Presidente, Que actuará
pox; delegación:del Director~ y dos Profesores que bayan tomado
parte en el cur$<> . ,

9.4, Conchiído el curso selectivo y s1lnultánea'mente a su c€-_
lebrse!6n. la Eaeuela Nlldono.+deAdministraei6n ·PtrblletL.~
nizará las prácticas administrativas que se juzguen conve
nientes.

9.5. Aquellos aspirantes que una vez aprobadas las pruebas
selectivas no superasen el curso selectivo, podrán repetir dicha.
prueba final ante el mismo Tribunal dentro del período de seis
meses, a partir de la publicación de la lista a que se refiete
la norma,aJ. La,ca1iftc~pión,desfJl.vorAbleen, la s~unda prue};>a..
final 'o en el periodo de -pd.ctictts adtní11istrati'Vas, -Hará' lugar
a la eliminación definitiva del MPirante.
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Temario de Organización administrativa

Amética: ASpectOfi fl3icas, numanos y politices.
Afríen: A3pectO~ füücos, humanos y políticos.
Asia y Oceanía: Aspectos tísicos. hmnanos y pol1ticos.

La califIcación del periodo de practicas sera de «apto» o
«no apto» y corresponderá atribuirla al Secretario general de
la Escuela, a la vista del informe del Jete o Jefes de la· de.
pendencia o dependencias en que el aspirante haya realizado
las prácticas.

10. LISTA DEFINITIVA DE APROBADOS

10,'1. Concluido el curso ~lectlvo y el periodo de prácticas
administrativas, la Escuela Nacional de Administración Pública
hará el orden definitivo segúr! la puntuación total. Para deter
minar dicha puntuacion se tendrá en cuenta. además de las
calificaciones obtenidas en las pruebas realizadas al finalizar
el curso selertivo, las correspondientes a los ejercicios de la
fase de oposición.

10.2. Los aspirantes que en· virtud de lo dlspuesto en la
norma 9.5. superasen el curso selectivo con posterioridad. serán
incorporados a la plantilla de la Escuela Naeionalde Admi
nistración Pública a cont·inuación de todos los Auxiliares in~

cluidos en la primera relación, cualquiera que fUese la pun~

tuación total obtenida

11. NORMA. FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstl,t y de la. actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

AlcaJ.á de Henares, 17 de julio de 1969.-EI Director. Andrés
de la Oliva de Castro

Temario de cultura general

1. Caractelisticas generales de la l!:spafia p,rerromana. La
Espalia romana y visigoda,

2. La dominaciÓIl árabe en Espafia. La Reconquista: Su
caráeter y significa.ción.

3. La unidad nacional. DescubrimientO y conquista de Amé-
rica.

4. Los Reyes españoles de la Casa de Austria.
5. La Guerra de SucesiÓll. Los Barbones en España.
6. La Segunda República Espaftola; $ltuaclÓll del País en

esta época.
7. El Movimiento Nacional.
S. Visión histórica de los grandes imperios de la antigüedad.
9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
10. La Edad Moderna en Europa. La Revolución Francesa.
11. Europa durante el siglo XIX. El imperio napoleónico.

La expansión colonial de las grandes potencias.
12. Las dos grandes co:hflagradones mundiales del siglo XX.

Las organizaciones internacionales.
13. Orígenes y desarrollo de la literatura española hasta

el Siglo de Oro.
14. El Siglo de Oro Espafiol.
15. La literatura española desde el Siglo de Oro hasta la

generación del 98.
16. La generación del· 98. Desarrollo posterior de la litera

tura en España
17. Manifestaciones a.rtisticas de la Prehistoria. ArQultec·

tura y escultura románico y gótica.
18. Manifestaciones artíticas del Renacimiento y el barroco.

Corrientes posteriores.

19. Lo..-; grandeb maestroo de la pintura españoia.
20. Las zonas geográficas naturales de la Península Ibénca.

Los ríos españoles.
21. Geografía económica de España ~ L3 agricultura, la gar

naderia v la pesca.
22. Geografía económica de Espai1a (continuadÓnl. Arte-

sania. La industMa, la minería y el turismo.
23. Europa: Aspectos físicos, económico..s. humanos y polí-

ticos.
24.
25.
~'tj

l. El Estado espaüol actua.l. La Jefatura del Estado. FunM

ciones legislativas, jUdiciales. administrativas y políticas del
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El Consejo Nacional. Las Cortes Espafiolas. La Orga,.
nización Judicial.

3. Las Leyes Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administración PúbllcEl. La Administración Central.
Local e institucional.

5. La Administración Central. Organos supenores de la
Administración Central en España. E..'lpecial referencia del Con~
sejo de Ministros. Comisiones Delegadas. Presidencia y Vice
presidencia del Gobierno

6. Estructura orgánica de los Ministerios. Los Ministerios.
Los Subsecretarioo. Directores generales, Los Secretarios gen~
rales técnicos. Las secciones y negociados y otras unidades ad~

miniRtrativas.
7. Nociones generales sobre las principales funciones de los

Departamentos ministeriales actuales.
8. Organización territorial de la Administración Central.

Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la. Ad
ministración Central.

9. La Administración Local. La Provineial. La Diputación
Provincial: Composición y funciones. El Municipio. El Ayun
tamiento: Composición y funciones.

10. Principios generales sobre la organización y funciona
miento de los Organismos autónomos. La Administración con
sultiva: Concepto. enumeración y estudio de los- principales
órganos consultivos.

11. El procedimiento adminlstrativo: Concepto y clases. Idea
general de las diversas fases del proce-ctimicnto administra.tIvo.
Lo..<; recursos a<iministrativo.c;.

12. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Estrucw

tura de la función púbica española. Orgahos de la Adminis
tración de Personal, con especial referencia de la Comisión
Supertor de Personal

13. Adquisición y pérdida de la condición de func1onarios.
Derecho.r;; y deberes de los funcionaMos. Provisión de puestos
de trabajo. Situaciones e incompatibilidades. Clases Pasivas.

14. La Escuela de Administración. La Escuela Nacional de
Administración Pública. Regulación. organización y funciones.

15. La respom3abilidad de la Administración. Responsabtli
dad de autoridades y funcionarios. Régimen disciplinario: Fal
tas. sanciones y procedimientos. Tribunales de honor.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA

Don •. ¡ ;; con carnet de identidad número
calle de número nacido en .

........... ....• con domicilio en .
eldía ...... de de .

EXPONE: Que desea participar en las pruebas selectivas para ingreso ('u E'l Cuerpo Gencl'nl Auxiliar de la R~('uel:l Nacional de
Administración Pública. convocadas por Resolución de .

Que (en caso de que asi sea) está exento de realizar el ejercicio A (especifíquese la causa sefia~

lada en la norma 1.5,).

Que se compromete a jurar acatamiento a 10S Prtncipios Fundamentales del Movimiento Naciana! y demás Le-
yes Fundamentales del Reino; y

Que ha efectuado el pago de 250 pesetas (especifiquese si ha sido por giro postal, lugar y
número de giro, o el número de recibo. en caso de que ."ie haya realizado en el Servicio de Administración de la
Escuela Nacional de Administración Pública) por todo 10 cual

SOLICITA ser admitido a participar en las citadas pruebas selectivas.
Madrid. de de 196 ..

El intt'resado,

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nac10naJ de Adminlstrac16n Pú blíca. Alcalá de Henares (MadridL


